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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MARTOS (JAÉN)

2018/2129 Rectificación de error aritmético apreciado en la fecha de las bases
reguladoras de las pruebas selectivas para cubrir en propiedad tres plazas de
Policía de la plantilla de personal funcionario del Ayuntamiento de Martos
correspondientes a la Oferta de Empleo Público del año 2018. 

Edicto

El Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Martos dicta resolución 1149/2018 de 14
de mayo por la que se rectifica el error aritmético apreciado en la fecha de las bases
reguladoras de las pruebas selectivas para cubrir en propiedad tres plazas de Policía de la
plantilla de personal funcionario del Ayuntamiento de Martos correspondientes a la Oferta de
Empleo Público del año 2018, publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de fecha de 14
de mayo de 2018, por lo que se sustituye “Martos, a 18 de Abril de 2018.- El
Alcalde-Presidente, Víctor Manuel Torres Caballero”, y debe decir “Martos, a 24 de Abril de
2018.- El Alcalde-Presidente, Víctor Manuel Torres Caballero”
 
El resto del texto permanece inalterable.

Martos, a 15 de Mayo de 2018.- El Alcalde-Presidente, VICTOR MANUEL TORRES CABALLERO.
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